
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.6.1. PROGRAMA DE INVERSIÓN ANUAL EN OBRAS Y 

ACCIONES DEL EJERCICIO FISCAL 2025, DEBERÁN 

INCLUIRSE EN UN SOLO FORMATO TODAS LAS OBRAS 

QUE EL MUNICIPIO EJECUTÓ Y SUS FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO. 




























